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RECURSO DE REVISIÓN

ACUERDO DE RADICACIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-007/2025

ACTOR: GENARO AZAEL VALLES ARREDONDO

AUTORIDAD RESPONSABLE: UNIDAD TÉCNICA DE
LO CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA ACOSTA
GAYTÁN

Zacatecas, Zacatecas, veintisiete de enero de dos mil veint¡séis

La Secretaria da cuenta a la Magistrada instructora con lo s¡guiente

l. El acuerdo emitido por la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, por el

que se ordenó turnar y remitir el expediente TRIJEZ-RR-00712025 a la ponencia a

cargo de la suscrita.

ll. El oficio TRIJEZ-SGA-03'112026, a través del cual la Secretaria General de

Acuerdos de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado en el

mencionado proveído.

lll. Las constancias del exped¡ente formado con motivo del Recurso de Revis¡ón

citado.

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 46 Sextus de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral del Estado de Zacatecas; 9,

fracciones ll y Vlll y 30, fracción ll, del Reglamento lnter¡or del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, se ACUERDA:

SEGUNDO. Radíquese el citado Recurso de Revisión en la ponencia a cargo de la

suscrita Magistrada para los efectos conducentes.

TERCERO. Se tiene como domicilio para oír y recibir las notificaciones el

mencionado por el actor.

TR3u^aLDE Jusrrqa EGc¡oMr

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito y el expediente de cuenta.



Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma la ltlagistrada en Funciones del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, [t/laricela Acosta Gaytán, instructora en el

presente asunto, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, Alejandra Romero

Trejo, quien da fe.

MAGIST EN FU CIONES SECRETARIA

L/4)

ACOSTA ffi
D¡. lsltE Dl lr.c t¡(r¡

DRA ROMERO TREJO



7TT.f, TRIJEZ
TRTBUN^L DE IusrrcrA Erecrour

DEL ESTADO DE ZACATECAS

IRIBUNAT DE JUSTICIA EIECIORAI
DEt ESTADO DE ZACAIECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDI ENTE: TR I J EZ-R R-OO7 I 2025

ACIOR: GENARO AZAEL VALLES ARREDONDO

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN DE

ASUNTOS JURíDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Zocotecos, Zocotecos, veintisiete de enero de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos e instructoro en el presente osunto,

Moricelo Acosto Goytón; siendo los dieciséis horos con quince minutos del

dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que fijo

en los ESTRADOS de este Tribunol, ficodo del ocuerdo

en mención, constonte en u
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